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PRECIOS DE INSERCIÓN

KU LA CAPITAL

Por un mes............ 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 6*^50 *
Por seis meses. .. 10*60 >
Por un año ..... 20*60 >

FÜK»A DE LA CAPITAL

Por un mes.......... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un año.......... 24*00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA fROTIHCIA SE LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adve*tenoia.~No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas dol Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe-, 
seta POJEi PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hechit la promulgación el día cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil). de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Presidencia del Consejo de Ministros y Minis
terios de Madenda y de Trabajo y Previsión
(Continuación) — 2 —

En virtud de las consideracio
nes expuestas, et Presidente del 
Consejo de Ministros y los Minis
tros de Hacienda y de Trabajo y 
Previsión Social, tienen e 1 honor 
de someter a la aprobación de 
S. E. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 14 de marzo de 1933 — 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Azaña —El Mi
nistro de Hacienda, Manuel Aza
ña.—El Ministro de Trabajo y 
Previsión, Francisco L. Caba
llero.

DECRETO
De acuerdo con ei Consejo de 

Ministros y a propuesta de su 
Presidente y de los Ministros de 
Hacienda y de Trabajo y Previ
sión,

Vengo en aprobar los adjuntos 
Estatutos del Instituto de Crédito 
de las Cajas generales de Aho
rros popular.

Dado en Madrid, a catorce de 
marzo de mil novecientos treinta 
y tres.—Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel Azaña. 
—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Azaña. — El Ministro de 
Trabajo y Previsión, Francisco 
L. Caballero.

ESTATUTOS

instituto Crédito de ias Cajas 
generales d^ Ahorro

CAPÍTULO PRIMERO

Nombre, domicilio y carácter
Artículo 1.® Se crea un Insti

tuto de Crédito de las Cajas ge
nerales de Ahorro, que funcio
nará bajo esta denominación por 
tiempo indefinido, con domicilio 
en Madrid, sin perjuicio de las 
Sucursales que para su desenvol
vimiento convenga establecer.

Artículo 2.® El Instituto ten
drá plena capacidad jurídica pa
ra realizar cuantos actos y con
tratos sean propios de su objeto, 
para adquirir, poseer, gravar y 
enajenar bienes de todas clases y 
ejercitar acciones de cualquier 
orden.

Artículo 3.® Como organismo 
económicosocial, ha de limitar su 
actividad en los servicios que 
preste y créditos que conceda, a 
cumplir su misión fundamental 
en relación directa con el Estado, 

833 
Corporaciones públicas, Cajas 
de Ahorros, participantes. Agru
paciones o Asociaciones mutua- 
listas, culturales o benéficas. 
Cooperativas, Montepíos, Sindi
catos y Pósitos y entidades de 
Previ''ión social.

Artículo 4.® Ajeno a lucro 
mercantil, el Instituto de Crédi
to, al que comunican su carácter 
las Cajas generales de Ahorro 
participantes, gozará de absoluta 
exención fiscal, y, en consecuen
cia, no le serán aplicables los 
conceptos tributarios por dere
chos reales, timbre, contribución 
territorial y de utilidades o cua
lesquiera otros, incluso de la 
provincia o el Municipio, que 
puedan afectar a los actos, con
tratos y documentos necesarios 
para constituirlo, a los inmuebles 
de su pertenencia, a las opera
ciones que realice dentro de sus 
fines, o concierte con terceros, 
ni a los resultados que arrojen 
sus balances anuales.

CAPÍTULO II

Fines del Instituto
Artículo 5.” El Instituto de 

Crédito se propone los siguientes 
fines :

Primero. Prestar apoyo a las 
Cajas participantes, concedién
doles créditos que les permitan 
movilizar su activo o conjurar 
cualquier dificultad económica.

Segundo. Favorecer el con
curso aunado con que han de 
coadyuvar a la obra social del 
Gobierno.

Tercero. Servir de interme
diario en la negociación de valo
res que las Cajas le encomien
den, y concurrir a los emprésti
tos del Estado.

Cuarto. Facilitar el giro y 
transferencia de fondos y libretas 
entre las Cajas participantes.

Quinto. Oficiar como agencia 
de ias mismas en las imposiciones 
y reintegros que la clientela de 
ellas desee efectuar por conduc
to del Instituto.

Sexto. Emitir cédulas, con 
garantía del patrimonio social, 
dentro del límite y en las condi
ciones que se establezcan.

CAPÍTULO III

Capital y suscripción de cuotas
Artículo 6.® El capital se fija 

en 50 millones de pesetas, inte**

Gobierno de la Provincia
Comisión provincia’’, rejulaizra del comercio del trigo

1015
Se recuerda a las Juntas locales de tenedores de trigo, así como 

a los almacenistas, fabricantes y compradores de trigo la obligación 
que les señala el artículo 13 del Decreto de 15 de septiembre último, 
inserto en el Boletín Oficial del 22 de di^h ) mes, de remitir a esta 
Comisión del 1 al 10 del mes actual relación de las operaciones rea
lizadas durante el mes de marzo, acompañadas del importe del 0‘25 
por cada 100 pesetas.

El incumplimiento de este servicio será sancionado en la forma 
que se indicaba en la Circular inserta en el Boletín Oficial de 28 
de febrero próximo pasado, número 25.

Logroño, 3 de abril de 1933,—El Gobernador, Sabino Fuis.

1 INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA
Î
I circular 1121
5 En cumplimiento de lo ordenado en ei artículo 17 del vigente 

Reglamento de Epizootias y de conformidad con el Inspector pro- 
. vincial Veterinario, he dispuesto declarar oficialmente extinguidos, 

el carbunco sintomático, en Nieva de Cameros; el mal rojo, en
¡ Anguciana, y la peste porcina, en Alberíte y Anguciana.
j Lo que se hace público para general conocimiento.
í Logroño, 3 de abril de 1933. — El Gobernador, Sabino Fuis.

I grado por cuotas nominativas de 
I 5.0C0 pesetas, que podrán sus- 
I cnbir úica mente las Instituciones 
I adscritas a la Confederación Es- 
I pañola de Cajas de Ahorros Be- 
; néficas.
I
j Artículo 7.® La suscripción de 
s participaciones será voluntaria, 
j pero en ningún caso excederán 
j del 5 por 100 del salario total 
¡ respectivo de depósitos de aho- 
j rro de primer grado.
I Artículo 8.® Las cuotas par

ticipantes no serán transferibles 
más que de Caja a Caja.

i Artículo 9.® Sólo se abonará 
I el 10 por 100 del importe de las 
¡ cuotas en el momento de la sus- 
I cripción. El Comité directivo se- 
¡ ñalará la proporción y la fecha 
Ien que habrán de efectuarse los 

demás desembolsos hasta cubrir 
el 25 por 100 del capital social; 
pero completado este límite, las 
restantes entregas no podrán exi
girse sin que medie por lo menos 
un mes de antelación ni consisti
rá cada una en cantidad mayor 
del 25 por 100 de las cuotas sus
critas.

Las nuevas suscripciones que 
ocurran después de exigidas al
gunas de dichas entregas debe
rán ingresar el importe total co
rrespondiente a éstas.

Artículo iO. Transcurridos 
i quince días desde la fecha acor- 
¡ dada por el Comité para efectuar 
I cualquiera de dichos pagos, la

Caja participante que no lo hu
biese satisfecho vendrá obligada 
a abonar sobre el principal los 
intereses del mismo a razón del 
6 por 100 anual por el tiempo de 
demora y quedará privada, en 
proporción al período de retraso, 
de la parte de beneficios corres
pondiente a las demás aportacio
nes que tuviese hechas.

Artículo 11. En el oportuno 
Registro, las oficinas centrales 
del Instituto anotarán las apor
taciones suscritas por cada Caja 
participante, con indicación de 
las fechas de sus respectivas en
tregas y de las transferencias 
que se operen.

Artículo 12. A cada Caja par
ticipante se le entregarán los 
extractos de inscripción globales 
o fraccionarios de sus cuotas; 
dichos extractos se extenderán 
en láminas de talonario, nume
radas correlativamente y firma
das por el Presidente o Vocal 
Delegado y por el Director Ge
rente.

Artículo 13. Las transferen
cias de participaciones que se 
realicen deberán comunicarse sin 
pérdida de tiempo a la Dirección 
del Instituto por carta que sus
cribirán la Caja transmisora y 
la adquirente, acompañando los 
correspondientes extractos d e 
inscripción.

(Continuará)
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JUPA POVINCIAl PEI 
CENSO ELECTORIL

CIRCULAR
Publicada en el Boletín Ofi

cial Extraordinario de esta 
provincia, correspondiente al lu
nes, 3 del mes corriente, la con
vocatoria para las elecciones de 
Concejales en los Municipios que 
en la misma se especifican, las 
cuales tendrán lugar el día 23 del 
presente mes, y para las que ser
virá de b^se el Censo electoral 
mandado formar por Decreto ds 
la Presidencia del Consejo d> Mi
nistros fecha 26 de enero de 1932, 
y preceptos de la Ley M'inicipal 
de 2 de octubre de 1877 y Ley 
E’ectoral de 8 de agosto de 1907, 
con excepción del artículo 29 de 
esta ú*tima, se recuerda a los 
señores Presidentes, Adjuntos e 
Interventores de las Mesas elec- 
torales de los Municipios a quie
nes afecta, el más exacto cum

plimiento del artículo 45, de ex
presada Ley Electoral, publican
do inmediatamente de terminado 
el escrutinio por certificación en 
la parte exterior de la entrada 
del edificio en que se haya veri
ficado la votación, el número de 
votos obtenidos por cada candi
dato y remitiendo antes de ter
minar el acto a esta Presidencia, 
un duplicado de dicha certifica
ción para insertarla en el primer 
número que se publique del Bo
letín Oficial.

Como sólo se trata de eleccío 
nes municipales en ios Ayunta
mientos que se detallan en la 
convocatoria, ningún documento 
hay que remitir a la Junta Cen
tral del Censo electoral, bastan
do hacerlo a esta Presidencia del 
resumen anteriormente expresa
do, así como los demás que a 
continuación se expresan :

El acta de la sesión con todos 
los documentos or'ginales a que 
en ella se haga r^ ferencia y las 

papeletas de votación reservadas 
según el artículo 44, se remitirán 
antes de las diez de la mañana 
del día siguiente inmediato al de 
la votación, al señor Presidente 
de la Junta Municipal del Censo 
para su archivo en la Secretaría. 
(Artículo 46 de la Ley Electoral).

Un ejemplar de las listas enu
meradas de votantes firmadas 
por los Adjuntos e Interventores, 
se remitirán inmediatamente a es
ta Presidencia para conservarla 
en su poder a los efectos que pro 
cedan. (Artículo 46 de la Ley 
Electoral).

Dos copias literales de las ac
tas de constitución de la Mesa y 
de la elección verificada, autori
zada ésta última por todos los in
dividuos de aquélla, serán remití 
das, una, ai Secretario de la Jun
ta Provincia! del Censo, y la 
otra, al de la Municipal. (Aitícu- 
io 47 de la Ley E ectoral).

Y, últimamente, terminado el 
escrutinio general la Junta escru

tadora extenderá un acta por du
plicado que suscribirán todos los 
individuos presentes al acto. De 
estos dos ejemplares, el uno que
dará archivado en la Junta con 
el expediente electoral y el otro 
se remitirá a esta Junta Provin
cial. (Artículo 53 de la Ley Elec
toral).

También habrá de remitirse a 
esta Junta Provincial un ejem
plar del acta de proclamación de 
Candidatos que ha de verificarse 
el domingo, 16, del presente mes.

Logroño, 4 de abril de 1933.— 
El Presidente, Filiberto Arrontes.
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SBiDB nuins n em
DELEGACIÓN

A.OU A.»
1096

Don Juan Díaz Martínez, como 
Presidente interino de la Comu-

DELEGACION DE HACIENDA DE LOGROÑO
(4) RESUMEN de ios presupuestos de liVOïtECSOS de los Ayuntamientos de esta provincia, clasificados por

Capítulo I Capítulo 11 Capítulo m Capítulo IV Capítulo V Capítulo VI Capítulo vil

PUEBLOS Rentas
Aprovechamien

tos de bienes Subvenciones Servicios Eventuales Arbitrios con fines Contribuciones
■> comunales municipalisados y extraordinarios no fiscales especiales

Pesetas Cts. Pesetas Ote. Pesetas Ota, Pesetas Ots. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.
:

MUNICIPIC IS DE 1.000
Agonciilo 393 62 5300 250 901 35
Aguilar del Río Alhama 532 54 3800 9000 10
Albelda de Iregua 970 16 4350 100
Alberite 74 43 2532 4152
Alcanadre 256 54 5700 1000
Aldeanueva de Ebro 297 21 3000 738 97
Alesanco 974 76 4500
Anguiano 7479 32 13000
Arnedillo 4986 85 961 75 100
Ausejo 959 47 2405 25 200 11455
Badarán 3500 80
Baños de Río Tobía 4072 64 1550 50 11500
Briones 1033 48 3000 48000 200
Casalarreina 2612 49 5610 1500
Castañares 1190 37 7309 300
Cenicero 881 80 1000 2260
Cornago 983 84 6955 100
Cuzcurrita 1791 64 4186
Enciso 875 12 2700 100
Ezcaray 2721 04 20953 61 400
Fuenmayor 124 92 2200 800
Grafión 13523 06 2529 300
Grávalos 1771 58 3300 6620 1000
Huércanos 274 75 4700 3400
Igea 483 92 1750 1927 100 2725
Lardero 237 39 3300
Munilla 304 60 1812 50 100
Murillo de Río Leza 1200 24 2000 1116 60
Nájera 3206 3200 1200 12000
Nalda 177 46 2000
Navarre te 3471 84 1465 250 3100
Ocón 2041 84 1910 1850
Ortigosa 162 29 64700 450 300
Pradejón 952 40 490 42 2000 2800
Quel 850 12 2520 481 78
Ribafrecha 318 96 1350 1759 15 5780
Rincón de Soto 2621 20 500 100
San Asensio 15880 70 2800 8^
San Millán de la Cogolla 708 24 3000
San Vicente 1906 2000 165 7400 500
Torrecilla de Cameros 248 33 6550 600 1900
Treviana 1288 52 100 25
Tudelilla 3689 36 2100
Viguera 176 32 2150 480
Villamediana 866 87 3700
Villar de Arnedo 36 24 800 100 8138

Totales. . . . 90610 46 211049 11 60267 42 > 49414 85 51458 15325
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nidad de Regantes de las vidas 
de Herce y Santa Eulalia Bajera 
solicita la inscripción en los Re
gistros de aprovechamientos de 
aguas públicas de los que viene 
disfrutando para el riego dicha 
Comunidad derivadas del río Ci- 
dacos, en jurisdicción de Arne- 
dilio.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por esta petición puedan 
presentar las recíamaciones per
tinentes en escrito dirigido al De
legado de los Servicios Hidráuli
cos del Ebro dentro del plazo de 
veinte días, a contar del siguien 
te al de la publicación de este 
anuncio eg el Boletín Oficial.

Zaragoza^ 1.° de abril de 
1933.~~E1 Delegado de los Servi
cios Hidráulicos del Ebro, Vicen 
te Núñez.

Oiphiacióü Frovincial
CÉDULAS PERSONALES

CIRCULAR

Por la presente se hace saber 
a los Ayuntamientos de la pro
vincia, que en lo sucesivo las cé
dulas persotiales que soliciten del 
ejercicio 1932, ss expenderán en 
la taquilla de recaudación del im
puesto, en las oficinas del Nego
ciado, ya que acordado presen
ten la liquidación definitiva, no 
pueden ser nuevo cargo para ¡os 
Ayuntamientos; por consiguien 
te,las cédulas deberán recoger 
los interesados, personalmente o 
per medio de mandato en ei lugar 
indicado.

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes.

Lt-'grofio, 30 de marzo de 1933. 
—E Presidente, Domingo Mar- 
tinea Moreno.

Woisun í! Há
EDICTO 1025

Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de esta ciudad 
en funciones de Primera Ins
tancia de la misma,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
declaración de herederos abintes- 
tato por fallecimiento de don Ga
briel Martínez Martínez, natural 
de Hornillos, hijo de Julián y 
Gregoria, que falleció en esta 
ciudad de Logroño a los cincuen 
ta y un años de edad, el día trece 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos, en estado de casa
do, con deña Juana Rivas, de 
cuyo matrimonio no dejó hijos; y 
Dor providencia de esta fecha, se 
h i acordado anunciar el falleci
miento sin testar del citado don 
Gabriel Martínez Martínez, que 
se han presentado reclamando su 
herencia sus seis hermanos de 

doble vínculo don Manuel, don 
Faustino, don Pedro, don Domin
go, doña María Rosario, don Fé
lix Martínez y Martínez, sus tres 
sobrinos carnales doña Sabina, 
doña Luisa y don Gabriel Martí
nez Miguel y su viuda doña Jua
na Rivas y Ródríguez: y por 
providencia de esta fecha, se ha 
acordado llamar a las personas 
que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, para que 
se presenten a reclamarlo ante 
CFte Juzgado dentro del término 
de treinta días, apercibiéndoles 
que de no verificarlo, les parará 
e! perjuicio que haya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el sitio público de costumbre 
y en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a veinticin
co de marzo de mil novecientos 
treinta y tres,—E/ Luis Moroy. 
—D. S. O., Jesús Alfeirán Ta
beada.

Sección Provincial de la Administración Local
DE 19 3 2 ~ Z~
categorías de población, en los siete grupos siguientes, con arreglo al artículo 300 del vigente Estatuto Municipal.

Capítulo VIH Capítulo IX Capítulo X Capítulo XI Capitulo XII Capítulo XIII Capitulo XIV Capítulo XV

Derechos y taeas
Cuotas, recargos y 
participaciones eu Imposición Multas Mancomunidades Entidades Agrupación 

forzosa Resultas
TOTAL

tributos nacionales municipal menores del Municipio
Ptf«etag Ctfi. _____ Pesetas Ota. _____ Peseta# Gts. Pesetas Gts. Pesetas Gts. Pesetas Gts. i Pesetas Gts. Pesetas Gts, Pesetas Gts.

A 2.999 H ABITANTES
: i

575 ^3 93 29917 250 40660 90
3915 5000 46546 17 50 17671 35 86525 06
6431 05 2864 23364 31 300 38379 52
3260 2002 33 18420 01 100 30540 77
8170 1575 54 17805 33 350 34857 41

19000 4205 72 32598 04 500 - 60335 94
9865 2562 56 12053 14 400 29955 46
1072 4507 85 16000 700 226 42985 17
2660 3569 15 11400 60 200 1428 95 25327 30

4514 82 27430 73 600 17525 27
2535 67 17152 70 50 23318 37

50 7200 8600 375 33397 64
9450 9927 58 51783 42 1000 124394 48
8900 4812 55 27309 50 300 51104 53

13700 63 1500 13500 500 38000
24326 41 9677 73 43242 79 500 81888 73
3430 1632 56 18667 17 50 31818 57
6700 5000 15480 33 200 33357 97
938 3309 83 16615 05 100 2000 26638

4960 9318 52 32522 76 1000 71875 93
12050 10829 42 37358 71 300 63663 05
1300 1278 70 12209 24 350 31490

1345 40 15052 31 100 29189 29
7100 500 14000 1500 12000 43474 75

24563 66 100 31649 58
4675 1750 18323 51 1500 29785 90
700 9543 50 15575 25 100 28135 85

4500 6525 95 29790 200 45332 75
29605 22173 82 38100 500 109984 82
3600 20876 54 200 26854
9013 75 7175 06 26811 75 900 52187 40
1500 843 20 13312 80 1000 5000 28457 84
4990 5300 10000 250 86152 29
3975 4165 92 32673 30 200 47057 04
6302 5763 63 27372 30 300 45589 83
5650 2438 36 19813 19 600 37759 66
2000 6600 34163 80 100 46085

784000 7292 73 42331 35 500 73654
700 1561 78 14829 98 50 20850

36550 2000 27883 36 800 43204
7200 3401 67 18000 100 38000
4650 1985 71 23038 12 310

6395 53
31397 35

23300 25692 09 400 61576 98
100 18177 45 120 250 21453 77

9814 90 5145 91 17129 05 401 08 37057 81
3806 26 19382 09 300 32562 59

274698 74 200213 32 1078778 90 18466 08 1678 95 » 226 43316 88 2095493 71
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1075
Don Fernando Pérez Viilal, Juez 

Municipal de la villa de Tre- 
viana,
Hago saber: Que en méritos de 

ejecución de sentencia recaída 
en el juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado por don Panta- 
león Cantabrana, Concejal Síndi
co, en representación de este 
Ayuntamiento, contra doña Vi
centa Cantabrana Molina, con 
residencia en Logroño, en recla
mación de 106 pesetas; he acor
dado en providencia de esta fe
cha, la venta en pública subasta 
de los inmuebles embargados a 
la demandada doña Vicenta y 
que luego se harán mención, cu
ya subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día 19 de abril próximo, a las 
once de la mañana.
Inmuebles ob/eto de la subasta

Una viña de tres obreros, en 
la jurisdicción de esta villa y tér
mino de las «Vacas»; lindante 
por N., Casimiro Ruiz; S., José 
María López Dávalos, y E. y 
Oeste, valladares; tasada en 150 
pesetas.

Otra heredad en »Fuentefría», 
de 20‘96 áreas; lindante por el 
N., Juana Cantabrana; S., se ig
nora, y E. y O., valladares; va
lorada en 150 pesetas.

Una casa en la calle Alta de la 
Espina, de esta villa, número 61, 
con un jardín contiguo que mide 
todo 512 metros cuadrados; sien
do sus linderos derecha, entran
do, Dolores Ortiz de Solórzano; 
izquierda, frente y espalda, ca
lles; tasada en 4.500 pesetas.

Dichas fincas se hallan libres 
de cargas y gravámenes.

Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor 
efectivo de las fincas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de su 
avalúo y se advierte que no exis
ten títulos de propiedad y el re
mate se hará a calidad de ceder
lo a un tercero.

Dado en Treviana, a 24 de 
marzo de 1933.—Fernando Pé
rez. — El Secretario, Zacarías 
Ezquerra.

VACANTES
Encontrándose vacantes las Se

cretarías de los Juzgados Muni
cipales que a continuación se ex
presan, se anuncian para su pro
visión en los plazos que se indican 
y con las características que en 
cada una de ellas se detalla, diri
giéndose las instancias a los seño
res Jueces de Primera Instancia 
del partido judicial respectivo, y 
son las siguientes:

1064. Aíuro de Cameros. 
Vacante de Secretario.

Clase del concurso: Su provi
sión se hará conforme a lo dis
puesto en la Ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento de 
10 de abril de 1871.

Plazo: De quince días, conta
dos desde esta publicación en el 
Boletín Oficial.

Sueldo: Los derechos de Aran
cel.

Acompañarán los solicitantes 
además documentos justificantes 
de aptitudes*

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1114

Declarados prófugos por la Juunta de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada el día 1.® del actual, los mozos que se relacionan 
seguidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial 
a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su líusca 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la 
Junta citada.

Logroño, 3 de abril de 1933.—El Gobernador, Sabino Nuis.

RELACION DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN
rueblo Nombre Reem

plazo Antecedentes

Berceo Pedro Cañas Vázquez 1933 Ignorado paradero
Id.

Arenzana
Lucio Lerena Urita 

d e
1933 Id.

Abajo Luis García Mayoral 1933 H.
Anguiano Pedro Romero Rueda 1933 Repúb. Argentina
Alesanco Telesforo Ibáñez Hidalgo 1933 Ignorado paradero

1043. Trevi/ano. — Vacante 
de Secretario y Suplente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Conforme 
ordena la R. O. de 14 de julio de 
1930. •

Píszo señalado: Quince días, 
a contar de la pub icación en la 
«Gaceta de Madrid» y en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Partido de Torrecilla de Ca

meros.
1083. Albelda. —Vacante de 

Secretario suplente.
Clase del concurso: Conforme 

a las disposiciones vigentes.
Plazo: De quince días, conta

dos desde el siguiente a la publi
cación en este periódico oficial.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Las instancias se dirigirán a 

este Juzgado Municipal.
1086. Arensana de Abafo.— 

Vacante de Secretario y Su
plente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Libre, con 
arreglo al R. D. de 29 de noviem
bre de 1920, Rs. Os. de 9 de di
ciembre y siguiente y 14 de julio 
de 1930,y demás disposiciones vi
gentes.

Plazo señalado: Quince días.
Sueldo: Los derechos del vi

gente Arancel.
Las instancias se dirigirán a 

este Juzgado Municipal.
1061. Ter roba— Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Libre, con 

arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Plazo: Quince días.
Sueldo: Los derechos del vi

gente Arancel.
1030. Profano.—Vacante de 

Secretario y Suplente.
Clase del concurso: Por el pri

mero de los turros establecidos 
en la Orden de 14 de julio de 1930 
en relación con el Decreto de 29 
de noviembre de 1920 y Orden de 
9 de diciembre del mismo año.

Plazo: De treinta días, a partir 
de la inserción en los periódicos 
oficiales.

Sueldo: Les derechos del vi
gente Arancel.

Censo de población: 837 habi
tantes.

Partido de Arnedo.

958. Navarrete.—Vacante de 
Secretario y Suplente.

Objeto de las vacantes: En pro 
piedad.

Clase del concurso: Con arre
glo a lo dispuesto en el R. D. y 
Reglamento de 10 de abril de 
1871, R. D. de 29 de noviembre de 
1920 y R. O de 9 de diciembre 
del mismo año y demás disposi
ciones ¡complementarias.

Plazo: El de treinta días, con
tados desde el siguiente al de su 
publicación en la «Gaceta de Ma
drid» y Boletín Oficial de esta 
provincia.

Sueldo: Los derechos de Aran
cel correspondientes.

Censo de población: Î.87Î habi
tantes.

Partido de Logroño.
975. —Pradefdn.—Vacante de 

Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Libre, con

forme a lo determinado en las dis
posiciones vigentes.

Plazo señalado: El de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente ai de la inserción en la 
«Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial de esta provincia.

Sueldo: Los derechos de Aran
cel.

Censo de población: 2.330 ha
bitantes de derecho.

Partido de Calahorra.
976. Turruncün.— Vacante 

de Secretario y Suplente.
Objeto de las vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: Libre, con 

arreglo al R. D. de 29 de noviem
bre de 1920, Rs. Os. de 9 de di
ciembre siguiente, 14 de julio de 
1930 y disposiciones complemen
tarias vigentes.

Plazo señalado: El de treinta 
días, a contar desde su inserción 
en la «Gaceta de Madrid» y Bo
letín Oficial de esta provincia.

Sueldo: Derechos del Arancel.
Censo de población: 272 habi

tantes de derecho.
Partido de Arnedo.
972. Bergasa. — Vacante de 

Secretario y Suplente.
Clase del concurso: De trasla

do, conforme dispone el R. D. 
de 29 noviembre de 1920, R. O. 
de 9 de diciembre siguiente y nú
mero 1 de la R. O. de 14 de julio 
de 1930.

Plazo: De treinta días, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación en la «Gaceta de Madrid» 
y Boletín Oficial de esta pro-

Vincia, del que últimamente lo ve
rifique.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Censo de población: 610 habi

tantes.
Partido de Arnedo.
1034. Torremontalvo. —Va

cante de Secretario y Suplente.
Objeto délas vacantes: En pro

piedad.
Clase del concurso: En cumpli

miento a lo dispuesto en el R. D. 
y Reglamento de 10 de abril de 
1871, R. D. de 29 de noviembre 
de 1920 y R. O. de 9 de diciembre 
del mismo año.

Plazo señalado: De treinta días, 
contados desde su publicación en 
la «Gaceta de Madrid» y este pe
riódico oficial de la provincia.

Sueldo: Derechos del Arancel. 
Partido de Logroño.

Regimiento de
Artillería Ligera número 12

1029
Necesitando este Cuerpo adqui

rir dos aparatos eléctricos de lim
pieza de gansdo análogos a los 
que se emplean para la limpieza 
de las habitaciones, se abre con
curso para ¡a adquisición de los 
mismos a fin de que los industria
les que lo deseen puedan presen
tar modelos y proposiciones en 
la Oficina de Mayoría hasta el 
día 15 del mes próximo de abril 
del año en curso, en cuyo día, a 
las once, se reunirá la Junta.

En este concurso se observa
rán las instrucciones de la Orden 
Circular de 26 de marzo de 1931 
(D. O. número 73). La entrega 
de los efectos se verificará en el 
Regimiento antes de los treinta 
días siguientes al que se les co
munique la adjudicación definiti
va, debiendo de hacerle el des
cuento del P30 por ciento dé pa
gos al Estado, siendo de cuenta 
del adjudicatario el importe del 
presente anuncio. La Junta se 
reserva el derecho de admitir la 
proposición que estime más con
veniente o rechazarlas todas. 
Los solicitantes se compromete
rán a efectuar las pruebas que la 
Junta estime convenientes, antes 
de la adjudicación definitiva.—El 
Comandante Mayor, Juan Inne- 
rárity.

.... —ni.... a— —■ । «_

DUniHn MiinliH

EDICTO 1097
En la noche del 30 del actual 

le ha sido sustraída ai vecino de 
esta villa don Máximo Agustín 
Sancho, de un pajar sito en la ca
lle Baja, una yegua, de unos 
ocho años, raza percherona, 
pelo alazán, de una alzada de 
unos dos centímetros sobre la 
marca aproximadamente y de 
las señas particulares siguien
tes : Una estrella blanca en la 
frente, y parte delantera del mo
rro, blanco; la pata trasera tira 
también a blanco, y en la mis
ma pata, aún estando quieta y 
andando, se le nota un pequeño 
desmuñeque que hace una especie 
de remolino; con la clin y las pa
tillas recortadas recientemente.

Lo que hago público para co
nocimiento y efectos.

Valgañón, 31 marzo de 1933.— 
El Alcalde, Adrián Peña.
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